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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6225 AZUCARERAS REUNIDAS DE JAÉN, S.A.

La Junta General Extraordinaria y universal celebrada el 9 de abril de 2019,
acordó por unanimidad reducir el capital social en 1.355.029,50 euros, mediante la
amortización de 300.450 acciones, números 29.230 al 61.892; 73.811 al 102.529;
210.897 al 272.277; 300.001 al 318.305; 1.001.269 al 1.001.885; 1.125.178 al
1.182.332;  1.889.133  al  1.905.869;  1.993.156  al  2.038.178  y  2.622.551  al
2.662.100, de 4,51 euros de valor nominal cada una de ellas, quedando el nuevo
capital social en 12.486.796,41 euros, con la única finalidad de la eliminación de la
totalidad de la autocartera que posee la sociedad, no produciéndose reintegro
alguno, destinándose la cantidad de 1.355.029,50 euros a la dotación de una
reserva que se denominará "reserva por capital  amortizado".

Madrid,  24  de  julio  de  2019.-  El  Secretario  de  la  Junta  General,  Joaquín
Fernández-Escribano Calsina.
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